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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

28493 RECURSO de inconstitucionalidad número 678/1983, 
promovido por el Presidente del Gobierno contra 
la Ley 3/1983, de 15 de junio, del Parlamento de 
Galicia.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de oc
tubre corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconsti
tucionalidad número 678/1983, promovido por el Presidente del 
Gobierno contra los artículos 1.2 y 7.1 y 2 de la Ley del Par
lamento de Galicia 3/1983, de 15 de junio, de normalización 
lingüística.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—El Secretario de Justicia.

28494 RECURSO de inconstitucionalidad número 687/1983, 
promovido por el Defensor del Pueblo contra la 
Ley 9/1983, de 13 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de oc
tubre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad, registrado con el número 687/1983, promovido 
por el Defensor del Pueblo contra el inciso «más representa
tivas, de conformidad con la disposición adicional sexta de 
la Ley 8/1982, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajado
res...», contenido en el capítulo 04, artículo 48, concepto 483, 
del anexo III, sección 19 (Trabajo y Seguridad Social), servi
cio 01, de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Gene
rales del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—El Secretario de Justicia.

28495 RECURSO de inconstitucionalidad número 679/1983, 
promovido por el Gobierno Vasco contra el artícu
lo 21, apartados 2 y 3, y la sección 33, relativa al 
Fondo de Compensación Interterritorial del anexo III 
de la Ley 9/1983, de 13 de julio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de oc
tubre corriente, ha admitido a trámite el recurso de incons
titucionalidad número 679/1983, promovido por el Gobierno Vas
co contra el artículo 21, apartados 2 y 3, y sección 33, relativa 
al Fondo de Compensación Interterritorial del anexo III de la 
Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del Es
tado para 1983.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1983.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

28431
(Conclusión.)

REAL DECRETO 2734/1983, de 28 de julio, de trans
ferencia al Ministerio de Educación y Ciencia de 
los Centros de Formación Profesional del Instituto 
Nacional de Empleo procedentes de la Obra de 
Formación Profesional de la Administración Ins
titucional de Servicios Socio - Profesionales. (Con
clusión.)

Transferencia al Ministerio de Educación y Ciencia de los 
Centros de Formación Profesional del Instituto Nacional de Em
pleo procedentes de la Obra de Formación Profesional de la 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
aprobada por Real Decreto 2734/1983, de 28 de julio. (Con- 
clusión.)

ANEXO II (conclusión)


